
CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

Ref.: C-332B/002-21
Exp.: A/SUM-041844/2020 Registro:

ORDEN

Orden de la Consejería de Cultura y Turismo, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación titulado
SUMINISTRO DE MASCARILLAS DE PROTECCIÓN FFP2 PARA LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DEL LIBRO 
DEPENDIENTES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado SUMINISTRO DE 
MASCARILLAS DE PROTECCIÓN FFP2 PARA LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DEL LIBRO DEPENDIENTES DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL, cuyo presupuesto base de licitación asciende a
36.300,00 euros.

Motivación de la necesidad del contrato: Desde la Subdirección General del Libro, perteneciente a la Dirección 
General de Patrimonio Cultural, de la Consejería de Cultura y Turismo, se precisa el suministro de mascarillas de 
protección respiratoria destinadas a ser llevadas por el trabajador para que lo proteja de los riesgos que puedan 
amenazar su salud durante su jornada laboral. El fin principal es el de constituir una barrera eficaz y que reduzca el 
riesgo de infecciones.

Resulta obligatorio facilitar a los empleados que prestan servicio en la Subdirección General del Libro y que está en 
contacto directo con “el público” de los EPIs necesarios para llevar a efecto su trabajo, uno de los elementos con los 
que se les tiene que dotar son las mascarillas de protección FFP2.

El mercado de material de protección está en una situación muy débil, con grandes altibajos en la disponibilidad de 
este tipo de EPIs, así como una gran variedad de precios. El impacto de las infecciones del COVID-19 es variable 
con diferentes rebrotes, lo que hace cada vez más impredecible la adquisición de este suministro.

Este tipo de material para los servicios de atención al público es permanentemente necesario, durante la pandemia 
COVID-19 como posterior a ella se ha convertido en un material que tienen que seguir adquiriéndose en el tiempo. 
Así los recoge la “Resolución de la Dirección General de la Función Pública, por las que se aprueban instrucciones 
sobre el procedimiento y las medidas de incorporación a los puestos de trabajo de los empleados públicos de la 
Comunidad de Madrid con motivo de COVID-19” (22 de mayo del 2020), recogido en el punto 5.2. “puestos con 
atención al público”.

Madrid, a la fecha de la firma
LA  DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL

P.D Orden 102/2020, de 12 de febrero (BOCM 24/02/2020

Elena Hernando Gonzalo
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